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Acuse de registro de solicitud de información pública

01/07/2025 12:03:36 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TC - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900015725

Fecha de solicitud 01/07/2025

Nombre del solicitante JOSE DE JESUS HERNANDEZ OLAZARAN

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con base a los artículos 84 y 85 numeral IV del Reglamento del Poder Judicial del Estado de Tabasco,
solicito al Departamento de Recursos Humanos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco
se me confirme si todos los secretarios judiciales de acuerdo asignados al Juzgado Segundo Civil de
Primera instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco tienen cédula profesional de Licenciado
en Derecho o son pasantes en dicha carrera. La anterior petición se hace tomando como antecedente la
respuesta emitida mediante oficio TSJ/UT/719/2025 del acuerdo TSJ/UT/486/2025 de fecha 30 de junio
de 2025 del cual se anexa documento en formato PDF, mediante el cual se menciona que la información
solicitada se deberá pedir directamente al Departamento de Recursos Humanos del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco, ya que es el área responsable de la administración y resguardo de los
expedientes de cada servidor judicial.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 19/08/2025

Requerimiento de información (Prevención) 10 05/08/2025

Incompetencia 3 04/07/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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